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 Instrumento suscripto mediante Firma Digital de acuerdo a Ley Nº 
25.506, cuyo original puede verificarse en www.digesto.unc.edu.ar 

R E S O L U C I Ó N  Nº 545 
 
VISTO: 

La nota presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad, 
elevando la propuesta de una nueva Diplomatura a los efectos de su 
aprobación por el Honorable Consejo Directivo; 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que dicha propuesta se efectúa en un todo de acuerdo 

con lo dispuesto por la Resolución HCS Nº 483/2015; 
Que ha intervenido la asesora legal de la Facultad y 

cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°.- Aprobar la propuesta de capacitación elevada por la Secretaría de 
Extensión de la Facultad para el año 2018, que se menciona seguidamente: 
 

• DIPLOMATURA EN GESTION DE EVENTOS EMPRESARIALES Y DEL 
TERCER SECTOR 

 

Duración: 176 horas 
Director: Dr. Alejandro Álvarez Nobell 
Co Directora: Mgter. Cecilia Capdevila 
Coordinadora Técnica Académica: Esp. Maisa B. Jobani 
Docentes: Esp. Lucas Valdés, Esp. Pablo Tenaglia, Lic. Romina Ferrero, Trad. 
Cecilia Barcellona, Lic. Romina Cargnelutti, Dipl. Mariana Tresoldi, Cra. Cintia 
Perrulli, Invitados especiales para seminarios. 
Arancel: Inscripción: $1.750 y 7 cuotas de $1.750 c/u 
 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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